
 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 29 de mayo de 2023 
  
 

Proceso Unión Marital de Hecho  
Radicado 2023-00237 
  

Subsanado el libelo y reunidos los requisitos formales de ley, se dispone:  
  

ADMÍTASE la presente demanda de declaración de existencia de unión marital de 

hecho, su correspondiente disolución, y consecuencialmente se declare la existencia de 

sociedad patrimonial y su correspondiente disolución, y en estado de liquidación, 

promovida por ANTONIO MARIA SAENZ GAMBA contra BELLA MARIA BATA 

AROCA. 
  

A la presente se le imprime al trámite del proceso verbal previsto en el arts. 368 y 

s.s. del C. G. del P.   
  

Notifíquese al Ministerio Público adscrito a este despacho para lo de su competencia.  
  

Notifíquese este auto a la parte demandada en la forma señalada en los artículos 291 a 

301 del C. G del P., o atendiendo las disposiciones del art. 8º de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. Hágasele saber que cuentan con el término de veinte (20) días para 

contestar la demanda.  
  

Previo a resolver lo pertinente frente a la solicitud de medidas cautelares, debe la 

parte interesada manifestar el valor de las pretensiones a efecto de establecer la caución 

de que trata el art. 590 del C.G.P. 
  

Reconócese personería al Dr. PEDRO DE JESUS LIZARAZO GOMEZ, como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE 

       
                            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                             JUEZ 



                                                           

                                                         
 ER 

  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 30 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 85 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 
 


